
  

NAVILEXPRESS S.A. 

Guayaquil, 01 de agosto del 2017 

Señor 

ELIO NIXON AVILES BUSTAMANTE 

Ciudad..- 

De mis consideraciones, 

Por medio de la presente, cúmpleme poner en su conocimiento que en sesión 

de Junta General de Accionistas de la compañía: NAVILEXPRESS S.A. 

celebrada el día de hoy, se procedió a elegir a usted como GERENTE 

GENERAL de la misma, por el periodo de CINCO AÑOS. 

Con atribuciones, deberes y derechos que le confiere la Ley y el Estatuto 

Social , encontrándose la de ejercer de manera individual la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

La Compañía NAVILEXPRESS S.A. se constituyó mediante Escritura Pública, 

otorgada el 16 de enero del 2.006 ante el Notario Undécimo del Cantón 

Guayaquil, Dr. JORGE PINO VERNAZA, e inscrita en el Registro Mercantil de 

Guayaquil el 23 de enero del 2.006. 

Muy atentamente 

Señorita hn cecti Feopo Á pl ( 

María Fernanda Burgos Avilés 

Secretaria Ad-Hoc 

RAZON.- Acepto y tomo posesión del cargo como GERENTE GENERAL de la 

Compañía NAVILEXPRESS S.A. para el que he sido designado. 

    EL IXÓN AVILES BUSTAMANTE 

C.l. 0913939534 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha tres de Agosto del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

NAVILEXPRESS S.A., a favor de ELIO NIXON AVILES 
BUSTAMANTE, de fojas 34.347 a 34.350, Registro de Nombramientos 

número 9.387. 
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     DELEGADA 

Guayaquil, 07 de agosto de 2017 

REVISADO o 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos.
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